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- Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre. de Ord('n~ción General del
Sistema Educativo (<<Boletín Oficial del Estado» del 4). ..

- Real Decreto 1004/1991, de- 14 de juni.o. por el que se establecen
los requisitos minimos de los Centros que imparten enseñanzas de
régimen general no uniWTsitarias (<<Boletín Oficial del Estado» del 26).

- Real Decreto 986/1991. de 14 de Junio {«Boletin Oficial del
~stado» de: 25) por el que se aprueba el calendario de aplicación de la
nueva ordenación del sistema educativo.

- Orden de 12 de mayo de 1978, sobre fijación de programas de
necesidades de Centros no 'estatales de educación preescolar y educación
general básica «(Bolclin Oficial del Estado» de 2 de junio)"

5cgundo.-Aun cuando lá Orden de 22 de mayo de 1978 ha sido.
derogada por la disposición final primera. 1,. del ~al .oecr~~o
1004/1991, de 14 de junio. es lo cicrto. que el expedl~nte de c1aslfica~lOn
dcfínitiva del Ccntro «Ludus»- fue iniCiado eslando dlcha Orden en vigor
y al amparo de lo dispuesto en la misma. •

Tercero.-La-Orden de 22 de mayo ~e 1918. en '~D'"punto t,:,rcero.
exigía que los Centros deberán estar ubIcados c!1 ~dlficlOs dest.mados
exclusivamente a fines escolares y en su punto septlmo establecla para
la clasificación defin~ti\-"a de un Centro de Educación General Básica de
ocho unidades. ocho aulas de·40 metros cuadrados, como mínim"o. saia
de usos múltiples de 60 metros cuadrados. laboratorio de 30 metros
cuadrados. biblioteca de 30 metros cuadrados. despacho de Profesores,
servicios higiénicos y patio _de recreQ. .. . .

Cuarto.-Según los informes emitidos por la Jnspecclón TéCnica de
Educación v por la Unidad Técnica de Construcción, el Centro de
E.ducación gen.cral Básica. cuya clasificación. y transformación s~ soli·
cIta 110 esta ubIcado en edificiO de uso CXclUSIVO escolar; la sala de usos
múltiples de la calle Párroco Camino. número 17, tiene una superficie
de 25,81 metros cuadrados, no alcanzando el minimo exigido de 60
metros cU<ldrados: además tiene un aula de 37,72 metros cuadrados,
también de superficie inférior a la exi~ida (40 metros c;uadrados). Las
dependencias de la cóllle Párroco Camlllo, número 3, nCl 'cumplt'n con
los requisitos (Ilínimos para obtener la clasificación definitiva. ya que la
bibliotecz. (25,81 nietros cuadrados) tampoco alcanza el mínimo de 30
metros cuadrados; una de sus aulas, tiene 32.2~ metros _cua.drados,
tnmbién inferior a Jos 40 metros cuadrados mínimos necesaflos. Por

.último. carece de patio de recreo. Es decir. -el Centro tia cumple los
requisitos necesarios establecidos en la Orden de 22 de mayo de t978
(<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de·junio) para obtener la clasificación
definitiva. .

Por todo ello, este Ministerio ha dispuesto:
Denegar al Ccntro «Ludus». de Luarca (Astur!as), la clasificación

definitiva como Centro de Educación General BáSIca.
No obstante, sc'gún lo dispuesto en la disposición transitoria I?~i~.

mera, 3, de la Ley Orgánica 1/1990, de ~ de .o~~ubre, ~ Ofdena!=lOn
General del Sistema Educativo y en la dlSposlclon t~ns!tofla qumta,
apartados 4 y 5. del Real Decreto lO04/1991. de 14 de JunIO. por el que
se establecen los requisitos mínimos de los Centros que impartan
ensenanzas de régimen general nouniversirarias, el Centro objeto de esta
resolución dispondrá hasta cormenzos del curso escolar 1995~96 ,para
adecuarse a los requisitos míninlos que en ¡dicho Real Decreto se
establecen para los Centros de Educación Primaria y duran~e este
período podrá impal1ir exclusivamente ~ducación General BáSica y/o
Educación Primaria. según lo dispuesto en el Real Decreto 986/1991, de
14 de junio, por el que se aprueba el calendario de aplicación de la nueva
ordenación del sistema cducativo.

Todo ello sin perjuicio dc lo que proceda en aplicación' del ,Real
Decreto 139/1989, de 10 dcfebrcro (<<B.oletin Ofi~ial dell?stado» del .11),
al amparo del cual el Centro «Ludus» tll:~,!e SUSCfltO concIerto educallvo.

Contra esta resolución' ·podrá interponerse ante e'l excelentísimo
senor Minrstro de Educación y Ciencia recurso de reposición previo a
la vía contencioso~administrativa, según establece el artículo 126,
párrafo 1, de la Ley de Procedimiento Administrativo en el plazo de un
mes, a contar desde la notificación de esta resolució~.

Madrid, 2 de septiembre de 1991..;.P. D. (Orden de 26 de octubre de
1988. «Boletín Oficial del Estado» del 28), el Secretario de Estado de
Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

ORDE!\" de 5 de septiembre de 1991 por la que se reconOfe,
clasifica e inscribe en el Rl?gistro de Fundaciones Docentes
Prh'adas fa Fundación denomina.da «Fundación para la
1I11'esligacióll y Formación en Oncologia,> (F1FO), de
Ma.drid.

Visto el expediente de reconocimiento. c1asificaci6n e inscripción en
el, Registro de Fundaciones Docentes Privadas de la denominada
«Fundación Dara la Investigación y Formación en Oncología» (FIFO),

instituida y. domiciliada en Ma'drid, calle Amador de los Ríos,
número 5.

A"\TECEDENTES DE HECHO

Primero.-La fundación fue constituida por don Luis Gómez Acebo,
Duque de Estrada y varias personas más. según consta en escritura
pública de fecha 18 de marzo de 1987.

Segundo.-Los fines primordiales más in'¡portantes de la fundación
scrán el fomento y desarrollo de la oncología mediante el diálogo y
cooperación cntre los diferentes estamentos involucrados en ella; blis~

queda de medios de cooperación entre instituciones para que. su
conocimiento mutuo les permita resolver problemas que hoy día uene
plant.:ados la onl'ologia en orden a la formación de sus especialistas, así
como al desarrollo de la inyestigación aplicada y especialmente con la
Universidad. promoción. protección, fomento y difusión de estudios de
ioycsligación oncológica para dar a conocer la realidad de sus problc!Uas
y las 5OIuciones más eficaces n~cdiante.. la utilización de objetivos
comunes.

TCf('cto.-La dotación inicial de la fundación asciende a 1.000:000 de
pesetas. constando certificaeióri de que dicha cantidad' se encuentra
depositada en Entidad bancaria a nombre de la fundación.

Cuarto.-Son órganos. de la fundación, la Junta Rectora y el Patro
nato. cuya composición. nombramiento. y renovadón _constan en el
artículo 11.1 de los Estatutos. desempenando los Patronos sus cargos
con caráctcr gratuito. siendo la Junta Rectora el órgano de gobierno.
administración y representación ·de la fundación.

Quirlto.-La primera Junta Rectora ha quedado constituida por don
Hcrnán Cortés~Funes Castro-Escalada, como Presidente; don Alfredo
Diez Goyanes, como Vicepresidente;, don )ulio Albert 50tís. como
Secretario: don Luis Urquijo y Losada, como Tesorero. y como Voc~les,
don Rodolfo Jesús Gato Crespo )'. don Dionisia César MendlOla
Fcrn:indcz. habiendo aceptado todos ellos el cargo.

Sexto.-Todo lo relativo al gobierno)' gestión de la fundación se
recoge en los Estatutos por los que se rige, " .

Vistos la Constitución vigCflte; la Ley General de Educación de 4 de
agosto de 1970: el Reglamento de Fundaei,ones Culturales Privadas
de 21 d_e'julio d.é .1972 (<<Boletín Oficial ~el Estad\?» d 7 30 de octubre),
y·dcmás dispOSICIones de general y.peryJnente aphcaclón.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.-EI articulo 34 de la· Constitución recoge el derecho-de
fundación para fines de imeres general.

Segundo.-De conformidad con lo establecido en el artículo 103.4 del
precitado Reglamento de Fundaciones, es 1:ompetencia. del tituJar del
Departamento de Educación y Ciencia reconocer, clasificar y dispo!1er
la inscripción de las Instituciones de carácter docente y de investigaCión
cuya tutela ticnc atribuida por el artículo 137 de la Ley General" de
Educación, facultad que tiene delegada en el Secretario de Estado de
Univcrsidades e Investigación por Orden de 2 de marzo de 1988
(<<Boletin Oficial del Estado» del.4).

Tercero.-El presente éxpediente -ha· sido_ promovido por persona
legitimada para ello. y al mismo se han apQrtado cuantos datos y
documentos se consideran -esenciales, cumplién.dose los requisitos ~ña.

lados en el artículo 1.0 del Reglamento, con las especificaciones de sus
artículos 6.0 y 7.0

. ..•...

Cuarto.-Según lo expuesto,y atendiendo a que el expediente· ha Sido
tramitado a través de la Dirección Provincial del Ministerio de
Educacián y Ciencia de. Madrid, con su informe favorable; pueden
estimarse cum~lidas" las eX,igenc~~s reglamentarias" .al objeto d~ ~r.oceder
a su reconocimIento y c1aslfi.caclOn.como prOf(loelon y financlaclon.y su
inscripción en él Regis-tro, siendo su ámbito nacional,' .

Este Ministerio, vista la propuesta formulada por el Servicio de
Fuhdaciones y de conformidad con el informe·del Servicio Jurídico del
Departamento, ha resuelto:

L° Reeonocer,c1asifiear e inscribir eorilO Fundación de promoción
y financiación y ámbito nacional la denominada «Fundación para la
Investigación y Formación en Oncología~) (FlFO) con domicilio en
Madrid. c;tHe Amador de 105 Ríos, número 5, -

2.° Aprobar los Estatutos contenidos en la escritura pública. de
fecha 18 de marzo de 1987 con las rectificaciones y adición contemdas
en las escrituras públicas de 25 de enero de 1990 y 7 de enero de 1991.

3.° Aprobar ~I nombramiento de la primera Junta Rectora cuya
composición figura en el quinto de los antecedentes de hecho.

4.° Que por la fundación se contraiga el compromiso formal de
rendición de cuentas al Protectorado.

5.° Aprobar el programa de actividades y estudio económico para
los año~ 1990/1993. y su inscripción en el Registro.

Madrid, 5 de septiembre de 1991.-P. O. (Orden' de 2 de m~rzo

de 1988). el Secretario de Estado de Universidades e InvestigacIón,
Juan Manuel Rojo Alaminas.

Umo.. Sr. Subsecretario del Departamento.


